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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
w

Núm. 36. SABADO 26 DE MAYO DE 1858.

CORTES
SENADO*

Pr esidenc ia  del  Sr . Mdscoso De Al t a mir a .
Sesión del dia 3 de mayo.-- ----- ------o “V ...UJU, 

^6^:^ Una y ,e “í6 61 ac,a de de' 36 3» qüe

Se dió cuenta de varios dictámenes de lá comisión de beticidneí 
que fueron aprobados. Se procedió al ófdeh del dia. ' '
Artículo único. Los jueces de primera instancia y pfomotoréa 

fiscales que 10 fueron en propiedad y con nombramiento real en la 
poca desde el y de marzo de ,81o al 30 de setiembre de .821 

juicamente están comprendidos en el artículo i" del real decreto 
jejo de diciembre de 1834, igualmente en el 3» hs víadasy huér-!'' 
¡anos de tos que hubiesen fallecido, con derecho á disfrutar del Mon- 
ít Pto de os de su clase, si lo hubiesen adquirido, conforme á lo 
qoe el reglamento del mismo prescribe. . . .. . . _

Tal es el dictamen de la mayoría de la comisión i el Senado 
^embargo en su mayor ilustración resolverá lo qué es mas arre-

El Sr. RUIZ DE LA VEGA usó de la palabra en contra, 
id para entrar en la Cuestión de si tenían ó na derecho á las era- ’ 
cía, que se les concede á las personas comprendidas en este provea ' 
ID, sino solo para pedir a la comisiori que le esplicase Una duda- y " 
era que como habia de entenderse esta concesión exigiendo requisi- 
.os y mulos que no tienen, ni pueden, ni deben tener los bromo- 
totes fiscales de que se habla, porque la legislación tigentédeaque^ 
Ha época espresaba la» fórmulas necesarias para la espedicion de 
'«’.^ulos, y por consiguiente venia a concedérseles una cosa ilu-

El Sr. ONDOVILtA contestó que la comisión si bien cono. 
da que por la órden de las Córtes de 13 de setiembre del año ,1 
mtor.zó a los gefes políticos para qhe á propuesta de las audiencias 
wmbraran los promotores fiscales, no por eso creía sé escluia el 
IHU de alguno que pndiera tener nombramiento real, y esté era el 
taso q^e había querido salvar la comisión dél senado, Como le sal
vó el congreso de diputados.-

El Sr.- CANEJA impugnó eldictáchen de la mayoría de la Cd- 
niuon en el concepto de no ser ni oportuno ni útil el proyecto de 

sobre que recaía, y partiendo del principio de qué una ley ihd- 
11I desautorizaría a los cuerpos ^legisladores quitando el prestigia - 

deben tener las leyes, é" influyendo tal vez en la inobservancia - 
totras leyes útiles. Ex-aminando el origen de esta cuestión- qué 

he una proposicixw de dos señores diputados, reducida á que los 
¡teces de primera instancia y promotores fiscales de la época de 182a 
11^23 fueseff repuestos en sus destinos y se les declarase él dere- 
Ao a cesantía y jubilación, dijo: que el decreta de 30 de setiembre 
« 1834, & que la ptoposicron se refefía, no había dado este dere^ 
choa ningún empleado, sino dnkameure á los eclesiásticos que en 
13 perdieron sus prebendas y no tuvieron deque subsistir, pero auli 
esto en el caso de que no estuvieran provistas, pues entonces sedea 
ebena colocar en otros análogos: y que siahora Se obligase al go- 
tierno- á reponer á los jueces de primera instancia, seria como fal- • 
»r al artículo de la1 Constitocion- que da- á' la corona la prerogatí-' 
a de nombrar para rodos los empleos del servicio público.

Repitió lo que habia divhoensu voto-particular, que podía ase-’ 
lnrar Aue no habría individuo ninguno dé la clase á que aludia el 
'Oyecto, á quien se pudieran aplicar los efectos de este; porque 
penas habría uno que no habiéndolo desmerecido y habiénddlo pre- 
■ dUo no hubiera- sido colocado; debiendo tenerse presénte que en 
Mo caso debía entenderse el derecho qué se reclamaba para con 
loellus que hubiesen continuado en sus desfinos hasta ser destitui- 
^ por h íberza eírranjera que nos* privó de nuestras intitucioner 
por la de los facciosos,-péro no con aquellos á quienes el gdbier- 

e aquella época hubiese separado por justos motivos. Y en este 
"ocepto juzgó-inútil la ley de que se trataba. . .

Después de haber hablado en pro y en contra’Varios oradores" 
declaró que el Sén-ado nd tomaba en cótísideracioh el proyecto 
Por consiguiente que do podía volverse á tratar de él en este año.’ 
be levantó la sesión á las 3 diciendo el Sr.-Píesidenté que para 

‘próxima se avisaría á domicilio á los señoree senadores.

6 cuartos.

. CONGRESO DE DIPUTADOS;
" Pr esidenc ia del  Señor  ba r r ió Avusó .
‘ /' Concluye la sesión del dia a de mayo.

Después de algunas cortas observaciones de los Sres: PónZoá 
Gótnez Acebo, el Sr. Presidente ahuricid cbntldüabá lá discusión 
bre el presupuesto de Gracia y Justieia.

Se leyó la primera Sección, que decia.
Primera sección. En ella se piden i8y,óoo rá. para IdJ gastoé 

dé la séctétaría del Despacho, distribuidos según Id platniliá 1 
mero t°. •' e

La Comisión cree que ésta cantidad puede beducirseá I.a8i,dooj 
rebajando 6,000 de los 18,000 qüe se presuponen paía gasttis de 
impresiones, y opina que con eáta rebaja, éá la que coiivíéné el goí - 
tierno, se conceda dicha cantidad.

L Leidb esté párfáfo se empezarón á someter séparrfdarhehfé á dis
ensión cada una de las partidas que le componían; y hecho, se dpro- : 
barón sin contradicioh las dos relativas al süeldó del ministro y del 
Bubsécretario. ’

' Leida la tercera relativa al sueldo dé los oficiales, sé suscitó urt 
ptohjo débate entre los Sres. Infante, ministro de Gracia y Justicia 
y "Fontana sobré las atribuciones, trabajos y sueldos de la secretaría 
del ramo. Deslucí de Haber hablado este dirimo, manifestó

El Sr. ministro dé HACIENDA; Ndda estraño que el Sr. Fon* 
tan qué Se opohe á todo lo que es sbetdo haya impugnado esta par
tida del presupuestó en que se habla dé lus gefes de Acción, mucho ' 
tntnos habiéndole oido decir dias paSadosque á los empleados se leá 
había de dar galleta y ración militar, lo cuál prüeba el patrioiiSmd ' 
y él celo de su señoría que desea toda clase de economías en lasá-c-* 
tuales.circunstancias. Algo mas de estrañeza me ha causado oír la ' 
misma impugnación én boca del Sr. Infatm que tan digharriente de^ 
sempeñó el ministerio dé la Guerra, y está bien enterado de lo que 
es una secretaría. Ambos señores han considerado este asunto de uní 
manera pequeña y mezquina, lo cual no ha dejado de asombrarme: 
han considerado á los oficiales de secretaría como hombres encarga
dos dél manejo de espedientes para examinar instancias y evacuar 
informes: siendo asi no digo 40,000 rs:, pero ni deben tener 25 ni ' 
ao,ooo: la pane mas despreciable, la de menos Valor én las secre
tarias es el despacho de espedientes; Pero, ¿y las miles y miles pe
ticiones que existen, porque no hay empleado ni ciudadano alguna 
que no acuda con ellas á los ministerios, de las cuales unas son jus
tas, otras éstravágantes, y otras injustas, y todas pasan á las respec
tivas mesas para su instrucción?

Yo llamo la atención de los señores diputados sobre las diferéri- 
tes proposicionesdéádminístracion que ya sé han presentado en éste 
corfgreso. Se han hecho unas atacando la administración, otras' 
trastornándola, otras desfigurándola &c.-, y si él ministerio no m- 
viera personas que tuviesen grandes conocimientos administrativos,1 
yo no hubiera podido dar mi dictamen sobre éllos; necesario es pues 
que estos gefes tengan vaitós conócimientbs sobre los distintos ramos 
que abrazan cada Uno de los ministeriós; las conrHbucidnes, en Sd 
esencia, en récaudacion, én aumento, en cuenta y razón, toda esta 
debe estar al alcance del gefe de sección, y aquí no se ha cónside- 
rado esta misión, y sí Solóla que menos vale, el despacho de memo
riales. ¿V qué es lo^ue proponen los Señores que impugnan? «Qué 
se quuen los gefes dé sección? ¿Y quése sustituye? Otros empleados. 
ue cierta categoría; pues'en el mismo estado nos hallamos, s Y cómd 
es posible en el actual sistema que se consiga el resultado que Se ape-' 
tece, que todos estos ramos tengán una misma marcha en Su aplica
ción general, que se parta de un punto céntrico pata que tenga lá 
uti formidad indrspensabL? ¿Cómo Se consigue eSto Sin los gefes de 
sección, porque ellos están impregnados de las ideas del gobierno? 
¿yué es un ministro eh él gobierno representativo?

La diaria asistencia á las córtes, las juntas de ministros, el ne
cesario recibimiento de ciertaé y Ciertas perdonas, todo' esto hace que 
se pasen días y días siti pod-r atender al examen de los negocios. 
E subsecretafió tiene bastante que hacer con el despacho del córreo 
y poner corrientes ios negocios para la firma del ministro. El Señor 
Infante ha dicho qué estaría mal montada una secretaría en falque 
hubiese oficiales con menos de 24,000 rs. de sueldo. La mia ésta asi: 
yo no voy a que la he montado; hay cinco oficiales con veinte mil 
rea es) estara mal ó bien montada; pero no admitiré como modelo la 
que b. b. ha citado y desempeñado: así la encontré y probablemente 
asi la dejaré, porque los muchísimos negocios de mi ministerio no me
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dan lugar para pensar en ello, y tanto es esto cierto, que'si ahor i 
se me1 pregunta como está, no lo sabré decir; ni tampoco tenga un 
ínteres en que se monte de esta ó de la otra mahera, habiendo esa 
uniformidad, esa centralización que antes se ha indicado: y por esta 
Tazón , cuando se hable dél presupuesto de mi míKstdtio no haré 
oposición al sistema que se quiere adoptar; pero de cuálquíér suterte 
digo que es necesario que haya personas que ^ienseh thaSqbe en lo^ 
espedientes. Concluyo reservándome entrar eh la cuestión indicada 
por el Sr. Infante, respecto de centralización, en ocasioh hias Opor- 
luna. . ,

El Sr. LANDERÓ: Yo siento tomar la‘palabra á unahÓfa tan 
avanzada..,.

El Sr. PRESIDENTE: Si V. S. ha de ser nn poco lá/gó^^su -
discurso suspenderé la discusión. , "á la opinión y á los principios que profesa el ministerio, porqUa

El Sr. LANDERO: Yo, según acuerde él congresos ff<y retigb Ipódr'ia presentarsé á- ¡«Ó «jS»"del público :la conducta del -gobiern®
inconveniente en usar de la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Queda V. S. con ella para mañanó. 
Ademas veo los bancos vacíos... Se suspende está díscusion.

Se dió cuenta i” de que S. M. se habia serVi^b nombrar oficial 
de la Hacienda pública de laHabanaá D. Vicente Vázquez Queipo.

Enterado.
20 Del voto conforme dél Sr. Benjumea á la proposic-ion- apro» 

tada hoy del Sr. Olózaga. , ,rj
Constará en el acta. .

• 3o Del dictamen y voto particular de ía comisión encargada.íé 
examinar la proposición del Sr. Lótiga ípbre ips.qficiales ,de 8^11,5 

Hería que se retiran del Servicio. Se imprimirá en el Diario. , 3 ,n
El Sr. LORIGA manifestó que desea'ria estuviese presante el 

'Sr. ministro de la Guerra á la discusión., ’ ■
Se levantó la sesión á las cuatro y media. . ........

Sesión del dia 3 de mayo.............................. .‘..¡j
Abierta á las doce y cuarto, fue leída y aprobada él ac'í¡a de-la 

■anterior. ‘ , .-uo
Presupuestos del ministerio de Gracia y Justicia. : ...3 . ;
El Sr. LANDERO: Es muy indudable el celo que los dipytá*,^ 

dos muestran en examinar los presupuestos;, con el,noble, objeto da 
disminuir las cargas públicas; pero sin que sea mi ánimo coartar esta . 
derecho y esta libertad tan respetables en todos los diputado^,,^!;#».* 
que tal es su deber, y muy sagrado, espero se me permita, th^jfes^h 
lar que no he podido menos de observar cou estrañeza ha-impuguraa- 
cion que ha sufrido la partida señalada para los ge/e? ¿e sej-T-io^, 
del ministerio de Gracia y Justicia, partida qué yo psperaba se aprg*,. 
base casi sin discusión después de haberse apro.bado el presupuesto,., 
del ministerio de Estado, en el que los empleados de igual ql^se y 
categoría todos figuran por cantidades mas altas que los de q^te-JUi- „ 
nisterio. , . ¡ ."j

. Contestó enseguida el orador á varias observaciones que.se 
bien hecho el dia anterior; y declarado el punto sufieientemeqr^ dis-^ 
cutido, queda aprobada la partida tercera. - . . f.,,‘ ty 

6a Tres oficiales del archivo, u° con 16,000; 2o con 12,000.? 
y 3o con 1 1,000, y un registrador con toyooo. . .

7a Sueldos para los seis escribientes, x° con 10,000, 2 cop^opd»-, 
2 con 8000, y otro con 6óoo. . .. .;.ini

8a Sueldos de porteros 40,000.
9a - -Para barrenderos y mozos 24,008. . __

Se aprobaron también las siguientes 4a y 5a para los oficiaJfiS;Íhi 
archivero. ,

10. Consignación para gastos ordinarios de ía secretaría i2oS,'-
11. Para gastos de impresiones de órdenes y circulare^. 12§«;
Leída la siguiente de 300® para gastos, imprevistos, dijo, .
El Sr. CALDERON COLLANTES que déseaba saber.qye-gagi, 

tos podían ocurrir para los cuales se necesitése semejante
Después de algunas espíicaciones dadas por la cqmisi.oq;:y.. p^. 

el Sr. ministro de Gracia y Justicia, se aprobó la última partidi»;^. 
votación nominal por 88 votos contra 18. . . c-

Se leyó ia parte que signe del dictamen, .. . ; 5 .
Segunda sección. Presupone el gobierno t.34a,9t¿ rs. parata^ 

gastes del tribunal snpyemo de Justicia? y la comisión está conforme 
en que se conceda esta cantidad, con arreglo á la plantilla.iiung.-aP,

Pero al mismo tiempo.observa que los papeles ,de los suprimi
dos Consejos de Castilla y Hacienda se dustQdiap] en edificios q.u0.r 
cuestan al estado 21,015 rs* anuales de alqqiíerj y liabiendo tantos. 
edificios nacionales en esta corte, pudiera escusarse este gasto. ?ojt' 
esta razón, la comisión es de parecer se .encargue al gobierno la 
traslación de dichos papeles á cualquiera: de aquellos edificios que 
pueda habilitarse con menos coste. .

También juzga ia comisión que con dos porteros menos de tps 
que en el dia tiene el tribunal, puede hacerseel servicio convenien
temente; por lo que opina se supriman las dos primeras plazas qué 
vaquen de estos funcionarios. .

Se suscitó una cuestión de órden sobre si se habia de discutir 
por partes y el señor presidente la terminó advirtiendo que se dis- 
cutiria la totalidad y se votarían las partidas por separado. .. , /

Después de hablar varios oradores, el Sr. Presidente suspendió 
esta discusión, y señalando el órden del dia para mañana, levantó 
la sesión á las cuatro y media.

Sesión del dia 4, ...
Se abrió á las doce y media, y leída el ácta de la ánterioí fue 

aprobada.

Nó-hallándose presente e! Sr. ministro-da Gracia y Jo síííiq í  ̂$it  
'procedió á la discusión peudienre del artículo 50 de la ley dVayRft. 
tamientós, y se suspendió luego que dicho señor ministróse pre. 
sentó ón el congreso; continuando la del presupuesto de Gracia y 
Jusficitiv ■

El'Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA obtuvo la palatr^ 
y empezó su discurso diti'endo:'"que podría Ser cansada ésta tVésdo^ 
para algunos señores que desearán ocuparse de otro también miy 
importante, cual era la de ayuntamientos; pero como tratándose d9 
presupuestos creían los señores dip'u'tádós qué ésta era la arena en 
que podían debatirse los principios que cada uno profesaba, ta'mbieri 

’éK’gbbWrno leítia que ápróVdcharse de esta ventaja en bénéficiosy. 
-'yo pirrá contestar á inciilpaciones hechas y que podrían perjudicar

'como contrariad la Constitución.
Pór esto, y para evitar los daños que pudieran causar las doc. 

’trinas emitidas por el Sr. Arguelles, de las que fuera del congreso 
sabían sacar tanto fruto partidos, se propuso tomar la cuestión 
donde la dejó S. S., deshaciendo las equivocaciones en que incurrió, 
y dejando á un lado los argumentos que ya Se propusieron en otra 
ocasión, porque se presentaba un vasto campo en lo que ahora te. 
nia que decir, . .

Manifestó que como babja^yá dicho, en.otrameásion, Tos artícu. 
los 64,,6ó y 67 de la Cutistiiucion esiaban.tan ligados entre sirque 
no se podía poner en práctica el uno sin que estuvieran en armouíi 
los at^qs;,"y, mu?ho era ast’qpe ya cuándar&e..d^cX)!t¡a la Constitución 
se había indicado por uno de los dignos individuos de la comisión, 
que no se esiabá en el caso de llevar á efecto ehque trata de la iua. 
movilidad de los jueces por falta de las leyes de la organización dd 
poder judicial. Que ya desde la promulgación, tanto de la Constitu. 
cion de 1812, como ia de 1837, todos hiibian estado de acuerdo^, 
lá necqsid^d de que la magistratura fuesé jnampviblé , perú,, nadie 
había creído que desde el instante eh que se decretaba una C0i)8l¡ft 
tu^rion, debían, ya serlo los Giagístrados existentes, sin, ninguna otra 
medida preliminar. Que sobre estáis iúdicacjo'n'és había recáidosu 
'dqetriaa.de.los días antefiore,sa pero corpo esto fia'bia llamado janto 
la,atención, que el Sr. Arguelles lo reputaba como una voz de alar,, 
ma á la magistratura, considerando que nó podra babor Ifbe'rtádsin 
•que^^ta.fpeseJnamoVible,; creía necesario décirrdesdé ruando sees. 
ta.iya haciendo esto m*'mQ y cuantas vecés se había suscitado esta 
'cuestión sin que se hubiese impugnado de .esta, manera hasta ahora, 
_ Cuando se .publicó, dijo,, la Constitución de. 1812, Se r^c'ónuciá 
la necesidad dé que el poder judicial fuese íhdependiénfe; .p'ero no 
haijía pasad» ^>ñr la idea á ningún dipnla/j» .niministro qu.e lo fue. 
ía desde luego.; así que en 22 de setiembre de 1836 se había forma
do un prqye,gtÁ, elevado después á decretp^ qne fbé el primer paso 
dado para ,llegar á esa inamovilidad, y eh, el que se formó uno junta 
para calificar las personas, y que nadie habia temido que sé perdiera 
laj^qr;tad; ■ . ,, , . ■ ■

Leyó en comprobación un fragmento de la methoriá presentada 
S fas cór.tes por el Sr. ministro Landero., y otro de una conuktacion 
del tribmial supremo de.Justicia, .

En seguida habló de las SeparaciótiéS dé magistrados vérifica. 
das durante su ministerjo: y respecto de los jueces dé prinaera ins
tancia leyó otra nota -, en que apárecíab las multiplicadas Sépam 
clones- y traslaciones que se habían verificado en tiempo del señor 
Landpro-.

DeSpues de aígbnas espíicaciones entré el Sr. ministró de Gra
cia y Justicia y el Sr. Argüelles tomó la palabral

LíE1 Sr. LANDERO (para una alusión personal); dijo: que 
habiénd,ose..b.a,bladó bastante dé sü persona necesitaba dab al con
greso .y al público satisfacciones sobre los particulares á qué sehi- 
bia aludido. .

Manifestó que éra precisó tener presente las circunstanciasen 
que fué ministro y los motivos que tuvo para decretar las traslacio
nes, .reparaciones y jubilaciones de qué se había hablado;

Respecto de las primeras dijo: qüe habían Sido 34 seguíi ¡á estl* 
dística formada por el Sr* ministro de Gracia y Justicia, á cuya jus
tificación apelaba; pues siendo diputado por Granada, en cuya pro-1 
vincia habia 18 magistrados, no ignoraría los motivos qué hicieron 
necesarias las separaciones de algunos de ellos,, apelando Sobre I» 
mismo á los diputados de Sevilla y de otros púbtosi

Acerca, de las cinco separaciones dijo: que ,no debia bíyidane 
que fué ministro Un año y dias, y que protestaba qne ninguno h3' 
bia separado por principios políticos legales, Sino porqué sego-n 
datos que habia tenido á la Vista, los había creído indignos 40 vesis 
la toga y de pertenecer á la magistratura;

Respecto de las cinco jubilaciones dijo: que no había una sola 
qu& no se hubiese otorgado ,á solicitud de los mismos interesados.

. Hablando después de traslaciones; dijo habia sido indispensabk 
hacerlas atendiendo á las circunstancias en qüe la nación seencoD- 
traba :que habia representaciones de los pueblos contra los jueces, y 
lo que en serhejanté situación hizo el ministro feé trasladar á Jes jui' 
ces dé un punto á otro, como sucedió por ejemplo con los de Za
mora y Santander,

Respecto á separaciones dijo: unos Se quejaban de no poder con- 
íiniíar eri él punto én que Se hallaban; hubo otros que rehusaron j»'

Constitución de 1812 después de hallarse ya restablecida:ti
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jlerno en este caso no podía menos de separarlos"» y véase íquí 
jonde datan la mayor parte de estas separaciones desde agdsid , 

,i83*>; y Va lo he anunciado antes que creo tjüe sí en este recítíto 
íBcuentraa individuos que si bien hoy no nDe t’íénen la amistad 
.otras veces, no tñe rehusarán la justicia de cóh'fésar que de'sde’ 
primée mbAéñVd protesté contra toda Idea Óe reacción: yo desea 
,¡18 tenga presente aquellos momentos críticús de agosto de 836, 
'.¡se reflexione adernas qiie-entóilces no búbásóio una reVvluciotí 
^ítióa sino ana revolución sooia'h ' , .
Habiéndose pedido que se preguntase si e| asü6to estaba suficien- 

^ente discúii^ó, se.suscitó úna animada cuestión de orden, y ter- • 
,mada esta Se aprobaron la? partidas designadas para el sueldo, deí 
tódepté del tribunal supremo de justicia y para el de quince mi - 
jijiroS déroflsmo'; y Se leV^tó la sesión quedando el congresó réd” . 
jjo eó-'^écciones.

"i ’ ■ • - ■ 5
OI Ú4. . ; I . .. , ;• .LT

. • ' , ‘ Madrid i i de mayó.
, Cuántas rióticias se reciberi en estos últinh'ós dias por p^só^1' 

relationádás en las provincias ementas, adonde por desgracié 
{$i$té él focó de lá güerra civiÉ 'están acordes en pintar comó 

d .bl

iiiau) él desáliéntó..iq'úeireTna':éntre los p^Hidarios dél *prJftcíp<A 
^bélde y el vivó deseó, que.-jva éundieudo rúas y inas cá¡d®f4iá 
jé ver restanradá la paz* -p^eátel .capsánció^consi^üienle. á;tfa4t 
prólótigadá hichá y el influjo de taiitóáy t'án adíateos desengaños^ 
(iliijieza á p.tbdúcir sd inevitáblé efecto buiienjet ádihío de aquteAj 
¡lós obstinados náturáles. Y si eri lóá paisesidíindé nías vjv<r eril 
t| entüsiásmoj, y adonde mas empeñadas se hallabán las p^sio^ 
jéjé interesas se va ariiórtigüando hasta tal ^radb-¡que preválea^ 
d bóy dra imsT^eneral desconüanza; ¿cuál no será él estado de 
¡á'ÓpiüFdti en los países éstránbs en los ^ugleÁ se juzgan las co- 
¡jscórl ójds más desapasionados y pór personas de grán peso y 
¿lüdurcf juicfdrBieb puede asegurarse, sin echarlo átrevidainéiHá, 
je prd£eii,..4d£ J.ds l-ecursós estráños irán escasfeando de Hóy tetf 
jjéiáiité aL-|iretendient¿ en igüál próporGiori. qire iás fuerzas físíA. 

--as, y que el. $?lo de stis abatidos partidarios', i- .mt; i ■ j-, j G

Tal es lá sitííacíon á que nos lia tráidó él cambio de.sistepaá 
jíd fraiica adopción de los fecundos principios con arreglo/.í'lds1 
tiialés Se dirigen hoy los ne¿;<)cio3 del listado, ^erp no basta, que 
¡a Suerte, la justicia y nuestra acertada conducta nos hayan con- 
jücidd á Sudación tan favorable; es preciso hierecérlá, es ürgéu- 
te cóiiSéi'Várla: eS necesario aprovechar el ínoriiánto para d,esar- 
tdlldr sllá tesultados y lógrar todas las véhtajusás-cónsecííéncias* 
que pronietp, y por fortuna, aunque innlensa, es también suina- 
Menté fácil dé conseguir lá tarea.

lid general alegiia que causeen todos los partidarios de.ísá- 
bel, sea cual fuere p'O.r Otra parte su color político/ la noticia del 
levantamiento de Miiuagorri en.Guipúzcoa, y de las desavenen
cias que empiezan á despuntar entre los ' secuaces de Carlos"' 
encierra en sí una. lección ' su,mámente proyecliosó' coriÜrm'ancfd 
jé Una manera innegable una verdad hace'tiempo por nqlqfrcá 
prüijhíníad.1. Si ppr Un aioviiniento unániihe y éspóutáneo. béínó^ 
ialúdado, .como el mas Idiz suceso que pu jiéra acontecer, estoé 
síiitoiimS dé desorden éu las fíl.ag edemigas ¿ciiáf rio habrá sfd$ 
el cdutéíitd dé. los rebeldes al presenciar Jus heroicos ^rbnuri1? 
tianiientos de míestrós prógreSÍstás en los pasados años? ¿(jilat 
no hdbra.sidó s(í alegría aj Ver atacado él trono de Isabel y fad 
jnSÜtüciditeS que le rodead, por los mismos qóe se titulan ¿us liíaá 
acérrimos defensores? ¿Guál no habrá sido su gozo al niifar ase
sinados por el furor de los anarquistas á los valientes geneiales 
qué reffvetd el hierro énerhigo? ¿Gdáles no serian sus locas ó m^í 
jpr dirruios fundandas esperanzas cuando el escándálosó ulbtm

lá Granja [ruso el Trono á los pies de los partidos ¡ñas fero
ces, y dusm-ganizó todos Jos recursos uacirntales? Éstas no sdii 
declamaciones, im son argrrmentos siquiempsuii hecims, hcciius 
^ciéqté^ innegables. Analicemos nuestra alegría, meditenms 
cuanto liá. dicho prensa iibefál dé to'dos’. cblojé^ y ca leutemoá 
después publicand’o de buena fe él rcsulíado de nuestro éálcuici 
¿Cuáles habrán sido" éií las' épocas de que, sq trata las sénsacíóri’éá 
’^e nuestros enemigos? ' ' Vv

Si los pueblos, pues, quieren paz, convénzanse, p por mejor 
decir aíirmeiise en su creencia y olrren ccu energía según su con
vencimiento, de que los titulados progresistas ptomov iéndo la 
anarquía son de buena 6 mala fe, los iríejores y mas útiles par
tidarios de los proiuóvedb/éá de revueltas; aíentarios" por suii^ 
lerior impunidad quieren volverá la carga; levántese la nacidri 
para castigarlos y nunca1 Olvide qife sosfeníériao' con1 tesón el 
actual sistpma de gpbiéfiro' se camina con paspé, agi^aatadQS,,há- 
cia el término tan necesario cuanto apetecido de los zmales'dqae, 
nos aquejan. - • 1 . .1 -v,, *.

---------  -b osism

En el Tiempo^ periódico de Cádiz, fecha 30 de abríi» lee

mos lo siguiente: . . . . . l
Graves fundamentos hay para sospechar y aun para i^éef 

como cierto que existe una conspiración que se estiende por todo 
el reino, y que tiene por objeto destruir las instituciones exis
tentes y acaso también, por utas,ádmirabl^ que parezca, el tro
no de la Reina de la amnistía. Las aserciones repetidas de. loa 
ministros; mil síntomas que todos advierten; riiil tentativas qué 
rio por haber sido ahogad'as quedaron tan ehcübiertas que do 
llegasen á noticia délas aótoridades^ mil pruebas en fin, cíe qué 
rio es esta ocásioii oportuna para hablar, nds'iijdúceii á creer qué 
se trama misteriosamente y que el órden público tiene enemigo^ 
á que es forzoSb hagan frente fas autoridades. .
. Que algunos de ellos han tratado de estraviar y corromper 
la opinipn. pública de los pueblos mas exentos por su situación 
y por su escasa importancia de pasiones políticas que recor - 
riéndola han sembrado en ellos la semilla de la discordia, difun
diendo voces alarmantes y noticias falsas, es ün hecho que todos 
Saben, ip L.. ;' i - -1 ..................

Que¡ los mismos hodibres vie'ndose en una posición distinid 
en un 'puéstó de alguna íiAportañcia traten dé aprovechar, 
llevar á' c'abd sus designios', de estas mismas ventajas, es cosá ha
cedera, probable y acaso segura. , f
, , El gobierno ha dicho que vigila. Presumimos que vigilarán 
tambiéq las autoridades dejas provincias. Los delitos, las cons-- 
p.iraciqn^So tramas, las intrigas, no quedarán pües inipunes’.1.!

. ZUbcGU’ -O - , . b —r—OZZLO——
Quartel general del Ésano. Sr. conde de.Luchana.

í ni .' .• Haro y de inayo de 1-838.
Ante de-ayer did el general eri gefe una espléndida cotnida 

erí Vátbriá'á ttidóS los gefes del ejército y á sus ayudantes; briii- 
dd por 8. Mí; por su augusta Madre la inmortal regente y por lá 
Constitdcfbn qHe'hb§ rige, én seguida por el congreso nacional 
qúé tanto le honro con sd recuerdo. . . ■ ,

Llevainos artillería de grueso calibre que hemos sacado de 
Vitoria, y marchamos con mucha priesa, creo que á Estella. No 
tenemp?,.t¿eriipo para mas^ pues escribimos sobre la marcha que 
es muy precipitada. :
t। s. . —■ ¡o-—. ।
1 ,2 ' i ■ ■ Barcelona 18 de mayó. . .

, Cuando un general hechura de lá familia büllanguera, éntra- 
6» en-Una ciudad deígraciadátnente dominada por aquella casta 
¡Que de gritos! ¡Que algazara! ¡Que carreras! ¡Que gentío no se 
reunierá en Un instante en torno de su alojamiento. Mucho bal- 
bon, riideho teatro, alocución al canto, serenata, convite cívico} 
canciones patrióticas, desaforados vivas^ muchas peticiones, algu
nos muerás^ y de aqui á lo que el tiempo diere, ó á lo que sé le 
ántojáre ál clúb^ torre^ lógia^ ó cueva^ que llevase la indicación!!.,» 
¿Y deSpues?=Llantos, desolación y esclavitud!1.! ,, ,
, Nuestro bizarro, y virtuoso general en gefe Barón de Meer} 
ha estado;día y iriedio en Barcelona, casi sin que se haya aper
cibido de,ello esta populosa Capital. Vino con algunas de sus tro- 
pa$j y síjs últimos prisionero,s, á solo negocios de la guerra. 
Ni los antiguos o nuevos paseos, ni los teatros, á pesar dé ópera 
hueva, nj aun las vistosas obras públicas, que con tanta previsión 
y cívico ardor, por su impulso se ejecutan; han logrado disfrutar 
de su presencia. Todo entregado á las circunstancias del momen
to, solo ha comunicado con las autoridades y sujetos que le L-eu 
sido necesarios para la espedicion de sus asuntos. Ha vestido sus 
Valientes, yá los nuevos qüiutos^.ha arreglado Su cuantioso ó mi- 
plante cq^pboy de artillería,, pertrechos, municiones, prdyeétileá 
y demas.necesario.; y ha vuelto á salir en espedicion sin sér no
tado. —¿Y á dónde va?.... S. E. lo sabe, y nadie inas ¡Éieh! Asi 
U gusta ;á Ja.sensata ilustraba Barcelona, que sin adularle," hi can- 
tqr|e, 1^ [respeta como debe por so entendido caudillo, le apre* 
cía cemo su libertador, y lo ama como su hijo predilecto, en quien 
Se complace, y en cuyo saber, decisión y prudencia tranquila
mente confia.
— De Vllásar nos dife,n .que ya po cuentan ni un solo individuo 

de aquel nuebjo^eri lá* facción, y que desengañados todos se han 
^rcscñtádd y acogido ál 'iiídulto,'siguiendo con la mejor armo
nía con sos ár^iguqs amigos y com[)añeros.
f_ Éín Béíga entran todos'fus dias porción de mugeres atadas cc- 
ino unos, facmerpsos', son las mádéési esposas,' herriíanás e hijas de 
íds íiftychó'S".déseffbfés (¡üe abandoiian la facción y se preséntaq 
á las tropas de la Reina." GóiVesto acaban de exáspérar los carlis
tas á IpS pueblos que ya les aborrecen y precipitan su ruina.

Raro'es el dia i¡uc 110 haya en Burga alguna alarma prámo- 
Vida unas veces por él movimiento de nu.-stras trojjas^ y otras ¡tor 
la n'usma turba y pillería de que abunda aquella ¡Doblacion en 
que se han recojido todos los taufes y gente perdida del partiM 
carlista. Seles oye hablar descaradamente contra los vocales de 
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la Junta y otros mandones, y aun se nos añade si en una de estas 
últimas revoltinas han asesinado uno de ellos.

— Las noticias que de varios puntos de Cataluña recibimos nos 
confirman el estado de abatimiento de la facción y los muchos 
individuos de ella que por todas partes la abandonan y se presen
tan al indulto, dejando una vida y una causa que ofrece tan bue
nos resultados.

Uno de nuestros corresponsales de la montaña que inmediato <5 
en el centro mismo de las operaciones de la guerra, y que está en 
codiouio coa los carlista», y con nuestras tropas, escribe la intere- 
sanie carta siguiente:

i>Esto va mejorando de día en dia. La subordinación y discipli
na del so dado ha hecho mas que todas sus balas. Los pueblos ven 
ya en las Tropas sus defensores y no sus opresores y verdugos como 
ún dia desgraciadamente sucedía. Por esto cuando una de nuestras 
divisiones llega á un punto, las gentes no le abandonan ni cierran 
las casas, sino que se muestran contentos y placenteros; y ofrecen 
al soldado cuanto poseen; porque saben que nada se les qüitará y 
que cuanto tome se les pagará. Aquel mal trato que solían dar las 
tropas á los pobres payeses, á quienes bajo precesto de Ser facciosos les 
Robaban y apaleaban ha desaparecido, y desgraciado ahora del que 
insultara a nadie. La disciplina, amigo mío, ha llegado á un punco 
ral en Cataluña, que su ejército puede presentarse como mqdelo de 
esta virtiri militar; y todo esto se debe á la energía y constancia del 
Escmo. Sr. Capitán general Barón de Meer. Castigando sin eon- 
templaciunes ni miramientos, y premiando oportunamente, ha con
seguido este adelanto, que para el hombre pensador es mas venta- . 
juso que muchas victorias, pites que con soldados subordinados y va- 
líenles como los que ha sabido formar S. E., se adquieren aquellas 
don íe sp quiere, como la esperiencia lo ha demostrado en tantas 
cuantas ocasiones ha querido el general hacer prueba de ello. En 
esro„ pu s. me. fundo, y otros conmigo, para creer con mucha pro
babilidad, que la guerra civil va á terminarse en Cataluña por po
co que las autoridades y demas interesados en ello ayuden y secun—, 
dan los deseos de S. E1. Que no le fallen recursos para la manuten
ción del soldado, que no carezca de lo necesario para la continua
ción de las operaciones de la guerra, y que los pueblos sigan aco
giendo fraternalmente como hasta aquí á los carlistas, que desenga
ñados vuelvan otra vez al seno de sos familias reconociendo el go
bierno maternal de Isabel II, y cuanto antes veremos brillpr sobre 
nuestro horizonte político la deseada aurora de felicidad. Ya que 
tantos sacrificios se ha hecho para conseguirlo, no abandonemos la 
empresa cuando estamos próximos á cantar una completa victoria.”

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 25 PARA EL 26 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, ProvinciaL^zJuan Coll.

------------- o i----------- - •

Juzgada de primera instancia del partido de Palma.
Por el presente y de órden del Juez de i? instancia de este 

partido, sé cita y emplaza al mozo que á cosa de las once de la 
mañana del dia 19 del corriente, fuá mordido en un dedo por 
Juana Ana Ramis en la calle deis llums entrando por la dejideus, 
para que dentro de segundo dia preciso se presente en este juz
gado á prestar cierta declaración y usar de su derecho, bajo 
apercibimiento que sin mas citarle le parará su omisión el perjui
cio á que haya lugar. Palma 25 mayo de 1838.—Francisco Ig
nacio Sastre escribano.

ALISOS DE PARTICULARES. '
Una rnuger, viuda, de edad de 23 años, y que sabe cocinar, 

aplanchar, coser, hacer calceta y un poco de bordar, desearía co
locarse en clase de criada: en esta imprenta darán razón.

El patrón Bernardo Terrasadel javeque correo español nom
brado nuestra señora del Carmen sale para Barcelona el miérco
les 30 de mayo con la correspondencia pública y del servicio na
cional: admite carga y pasageros. .

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
24. De Cindadela jav. Carmen, de 14 ton., pat. Pedro 

Gimier, con 5 mar., 10 pas., patatas y otros efectos: salió el 23. 
De Barcelona id. S. Cayetano, de 41 ton., pat. D. José Roca, 
con 7 mar., 5 pas., lastre y gén.: salió el 20.

Dfa 25. De id. id. Catalina, de 25 ton., pat. D. Jaime Sas
tre, con 9 mar., lastre y géneros: salió el 20.

. . Despachadas.
Dia 23. Para Málaga laúd S. Miguel, de 10 ton., pat. Jai

me Masot, con 5 mar. y varios efectos. Para Barcelona jav. S. Ni
colás, pat. Jaime Bosch, con 8 mar., 3 pas., 103 quintos y las
tre. Para Sta. Cruz, goleta S. Josó, de 50 ton., cap. D. Gil Bauzá, 
con 11 mar., y varios efectos. Para Iviza jav. Dos-amigos, pa
trón Juan Pujol, con 5 mar., 29 pas., varios gén. y balija. ’J

Dia 24. Para Iviza id. Margarita, de 42 ton., pat. Antoni
Puig, con 9 mar., 48 pas. y lastre. -

Dia 25. Para Spezzie polacra griega Apolo, de 250 ton., Ca. 
pitan Juan Santo, con 15 mar. y azúcar. Para Barcelona místic, 
S, Bernardo de 34 ton., pat. Antonio Pons, con 8 mar., 3 pas. v 
trigo. .
Estado de las entradas y salidas de la casa de Misericordia 

esta ciudad correspondientes ai mes de abril próximo pasada.
Entradas."

Producto de rentas.
Id. de suscripciones de los empleados de la ha 

, cienda provincial.
Id.de los empleados de correos, por este mes 
Id. de algunos particulares.
Id. de mandas pías y legados.
Id. de limosnas eventuales.
Id. de la industria del establecimiento.
Id. de estiércol. . 
Id. de un empréstito.
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Entradas en efectos. r
Del casco de la ciudad, 174 libs. de pau.^zDos 

cuartines de vino.r:2 2 libs. de carne.
Del término de la misma, 345 libs. de pan.

Salidas.

este

Por sueldos de empleados y sirvientes. 
Por cargas de justicia.

. 85
■ * -- 7

»5
6 6

Por gasto ordinario. t395 15
Por id. estraordinario. ■» . 52 ’4 4

1541 10 io
Resúmen. '

Entradas. . 2846 «4 1
Salidas. • 1541 10 10

Alcance de este mes. • 13°5 3 i.
Déficit del anterior. • 7439 • L
Déficit total. • 6134 5

en

Nota. El número de pobres actualmente existentes en । 
hospicio y en el qüe fue convento de capuchinos asciende á 11 
Palma 13 de mayo de 1838.^Antonio Baile Pro. prior.

LIBRERIA DE GUASP CALLE DE MOREY.
Se hallan de venta:
UN SUEÑO O LAS TUMBAS. Por Petit. Un tomito 

IÓ9 con una lámina fina: á \ors. vn.
La adulación, acatando ton bajeza los caprichos de un déspota 

ó el insensato orgullo de un potentado estúpido, ha presentado los 
vicios y los crímenes de aquellos bajo la imagen seductora de la 
virtud que profanaba. La humanidad ha llorado los males que' 
fomentaba este desórden-, el engaño usurpaba su carácter á la ver-, 
dad-, la justicia era un nombre vago, y todo conspiraba contra la, 
seguridad y la vida del hombre, sin que le fuese dado levantar su 
voz contra la mano de maldición que trazaba su eterna desven
tura. Merced, empero, á la fuerza irresistible de este siglo de uidav 
la verdad eleva su frente para denunciar á la mentira ante el tri
bunal severo de la razón, y arrancándole su máscara, la ofrece 
con su verdadero aspecto. Contribuir á que esto se Consiga, es un 
deber del hombre justo y esté es el objeto de esta obra.

Nueva colección de juegos deprendas, y de penitencias que 
pueden imponerse á los que pagaron prenda durante loa juegos: 
8? rústica á 12 rs. vn.

Cuentas hechas, ó descanso de. comerciantes, obra útil para 
los labradores y toda clase de personas que se dedican al tiáfico 
de compras y ventas, con varias reducciones de las monedas mas 
usuales, por Montoro: 8? rústica á 15 rs. vn. «d qi

Los Sres. suscriptores á la Biblioteca selecta y económica, po- tasui 
mal 
ibiem 
i esta 
Khos

El 
uñó
EU 
Sr, 1 
:riba 
arave
El -

drán pasar á recoger las 4 primeras entregas de i° sección, que 
comprenden:

1? Rob-Roy: por Walter Scott.
2? El Gil Blas de la revolución, ó confesiones de Lorenzo 

Giffard: por Picard.
3? Los mártires, 6 el triunfo de la religión cristiana: por 

Chateaubriand. .
4? Los Puritanos y el Enano misterioso: ambas novelas por 

Walter Scott.
Dentro algunos días empezará á publicarse la 2? sección.

RECTIFICACION.=En la columna 2? pagina 4 línea 3 dd 
Diario de ayer donde dice: En marzo de 1837 debe decir en 
marzo de 1836.

FELIPE GUASP EDITOR.—-IMPRENTA NACIONAL.
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